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1. ¿Qué es la geolocalización?

La geolocalización es la acción y el efecto de
geolocalizar, esto es, de “determinar la ubicación
geográfica de alguien o de algo, valiéndose de
medios técnicos avanzados , como el GPS” [1].
Este tipo de sistemas implica un seguimiento y
localización continua de la persona y, asimismo,
un tratamiento de sus datos personales
obtenidos de la información recogida por el
dispositivo [2].

En el ámbito laboral, la geolocalización permite
registrar y monitorear la ubicación geográfica
de una persona trabajadora, por medio de un
dispositivo en tiempo real o diferido . Resulta
particularmente útil para controlar la actividad de
los trabajadores fuera del establecimiento o
centro de trabajo [3].
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2. ¿Qué sistemas de geolocalización suelen
utilizarse en las empresas?

Ejemplos de sistemas de geolocalización
de personas trabajadoras [4]:

• En general, un GPS en vehículos o
medios de transporte, como camiones,
maquinarias, aviones, buques, etc.

• Aplicaciones de delivery o servicios a
domicilio que monitorean trayectos en
tiempo real .

• Apps de servicio técnico que registran la
ubicación cuando la persona trabajadora
“abre” y/o “cierra” una atención en
terreno .

• Funciones de ubicación activadas por la
empresa en el teléfono corporativo, por
medio de plataformas o herramientas,
como Google Workspace o iOS for
Business .

• Gestión de Dispositivos Móviles (MDM).

• Marcaje de asistencia que se valida
mediante georreferenciación .

• Relojes biométricos conectados a GPS .

• Drones .

• Tarjetas de proximidad .

• Beacons Bluetooth en ciertas zonas del
establecimiento .

• Conexión a la red Wifi corporativa que
registra la zona aproximada donde está la
persona trabajadora .

• Entre otros .

3. ¿Es legítimo usar sistemas de
geolocalización de trabajadores?

Conforme a la normativa nacional, jurispru -
dencia laboral y doctrina administrativa,
iluminada por la dogmática jurídica, puede
afirmarse que la legitimidad de los sistemas
de geolocalización dependerá de los
siguientes requisitos :

3.1. El sistema de geolocalización debe
perseguir una finalidad inmediata y
mediata/indirecta legítima :

• Finalidad inmediata . Obviamente, la
finalidad inmediata es el control de la
ubicación de la persona trabajadora [5], es
lo propio de la geolocalización .

• Finalidad mediata/indirecta . La finalidad
mediata/indirecta no puede ser solamente
vigilar o controlar la ubicación de la
persona trabajadora .
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• Ella debe encontrarse supeditada a la
consecución de otros fines legítimos que
podríamos llamar mediatos/indirectos,
como :

a. La protección de la empresa,
establecimiento, faena o herramientas de la
empresa .

Ejemplo :

• Asegurar el vehículo de la empresa [6].

• Proteger zonas delicadas o puntos críticos
del establecimiento .

b. La seguridad de los trabajadores y de los
procesos productivos .

Ejemplo :

Alertar en materia de seguridad en la
conducción, como el respeto de límites de
velocidad y la detección de conducción
peligrosa .

c. La consecución de metas o actividades
legítimas propias de la empresa .

Ejemplo :

• Controlar la asistencia de los trabajadores
con jornada (luego, obviamente, los
trabajadores exentos de la limitación de
jornada no debiesen tener control de
asistencia, ni a través de mecanismos de
geolocalización, ni a través de
mecanismos de ningún otro tipo) .

• Aumentar las ventas .

• Controlar las actividades propias de la
empresa .

• Otorgar bonos o remuneraciones variables
asociadas a las metas de productividad de
los trabajadores .

ADVERTENCIA

Sin perjuicio del uso legítimo de sistemas de
geolocalización con esta última finalidad
mediata/indirecta, la estructura remunerato -
ria y condiciones de bonos por cumplimiento
de metas debe pactarse con la persona
trabajadora ; no puede ser impuesta unilate -
ralmente por el empleador . Por ende,
requiere consignarse en el contrato de
trabajo o en anexo [8].

PREGUNTA ÚTIL

¿Para qué estoy utilizando el/los dispositivos
de geolocalización en mi empresa? ¿Es por el
simple afán de vigilar a mis trabajadores o
porque es indispensable para proteger mi
empresa, para la seguridad de ellos o de
terceros o para poder llevar a cabo la
actividad propia de mi empresa?

3.2. El sistema de geolocalización debe ser
idóneo, tanto para la finalidad inmediata [9]
–en este caso, controlar la ubicación de la
persona trabajadora –, como para la finalidad
mediata/indirecta legítima .

PREGUNTA ÚTIL

¿Cumple el dispositivo de mi empresa dichas
finalidades, o es inútil para tales efectos?

3.3. El sistema de geolocalización debe
cumplir con las normas de protección de
datos de la Ley N°19.628, modificada por la
Ley N° 21.719 [ ], esto es :

• O debe ser consentido por la persona
trabajadora , por escrito (en el contrato de
trabajo o en anexo) .
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ADVERTENCIA

El consentimiento es esencialmente revoca -
ble, en cualquier momento y sin expresión de
causa .

• O, a falta de consentimiento de la
persona trabajadora , la geolocalización de
datos será lícita cuando :

a. Sea necesaria para la ejecución o
cumplimiento de una obligación legal .

Ejemplo :

Si el único medio de registrar asistencia
posible fuese un sistema de geolocalización
(eso se tiene que acreditar), el empleador
podría exigir dicho sistema, ya que el artículo
33 del Código del Trabajo le impone la
obligación de registrar asistencia [11].

b. Sea necesaria para la celebración o
ejecución del contrato de trabajo entre la
persona trabajadora (titular del dato personal)
y el empleador (responsable del dato
recabado por el mecanismo de geolocali -
zación ), o para la ejecución de medidas
precontractuales adoptadas a solicitud del
titular .

c. Cuando el tratamiento sea necesario para
la satisfacción de intereses legítimos del
empleador (responsable del dato personal) o
de un tercero, siempre que con ello no se
afecten los derechos y libertades de la
persona trabajadora (titular del dato
personal) .

IMPORTANTE

Todas las finalidades mediatas/indirectas
señaladas en el punto 3.1. –cuales son, la
protección de la empresa, establecimiento,
faena o herramientas ; la seguridad de los
trabajadores ; y la consecución de metas o
actividades legítimas propias de la empresa –
cabrían en la letra c. No habría problema,
entonces, en que el empleador estableciera la
geolocalización para sus trabajadores (sin
necesidad de su consentimiento), siempre y
cuando se cumplan todos los demás
requisitos para su legitimidad .

3.4. El sistema de geolocalización debe
informarse debidamente en el Reglamento
Interno de Orden Higiene & Seguridad (RI de
OH&S) .
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IMPORTANTE

No basta hacer una mera referencia al
sistema ; el empleador debe señalar la
finalidad de la geolocalización, la duración y
las fuentes de licitud (normativa laboral, de
protección de datos, etc.).

PREGUNTA ÚTIL

¿He informado por medio del RI de OH&S el
mecanismo respectivo? ¿Tengo debidamente
actualizado el RI de OH&S y disponible para
todos los trabajadores?

ADVERTENCIA

Si la empresa no tiene RI de OH&S –porque
ocupa menos de 10 trabajadores
permanentes –, obviamente, el sistema de
geolocalización debe ir incorporado en el
contrato individual de trabajo o en un anexo a
éste .

3.5. La utilización del sistema de geolocaliza -
ción de la persona trabajadora debe
limitarse :

• Al tiempo y lugar de trabajo . Esto quiere
decir que, en general, no puede
extralimitarse del ámbito laboral, ya que
ello implicaría controlar la actividad de la
persona fuera de los límites de su trabajo
[12].

EXCEPCIÓN

Cuando la finalidad (mediata/indirecta) es la
protección de la empresa, la geolocalización
podría extenderse a la herramienta de trabajo
de propiedad del empleador –nunca
directamente a la persona trabajadora – si no
existe una medida menos invasiva .

Ejemplo :

Sería razonable que, cuando la persona
trabajadora ocupa, permanentemente, un
vehículo de la empresa, la empresa pueda
mantener encendido el sistema de
geolocalización del vehículo fuera de la
jornada laboral, para evitar robos, un mal uso,
etc. [13]

• A las labores, tiempo y lugares
estrictamente necesarios para cumplir la
finalidad mediata/indirecta legítima .

Ejemplo :

Si la finalidad mediata/indirecta de la
geolocalización es únicamente el control de
asistencia, es razonable que la persona
trabajadora active el mecanismo al inicio y al
término de su jornada, pero no durante el
transcurso de ella, porque no sería necesario
para dicha finalidad [14].
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